
I NSTITUCION EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución Municipal N' 4518 de Noviembre 22 de 2006 que autoriza los programas de

P¡eescolar. Básica Primaria, Básica §ecundaria y Media Académica
Núcleo Educatño 922 Medellfn

:a

CONTRATO N" T3T

El rector (a) de la instltución, obrando de conformidad con el Art. 13 de la ley 715 de 2001, decreto 1075 de 20'15

y ley 80 de 1993 Art. 39, autoriza al rector(a) para algunas funciones, entre ellas ordenar gastos, autorizar la
prestación de servicios o la ejecución de obras y celebrar contratos de acuérdo a las siguientes consideraciones:

CONTRATISTA: COMERCIALIZADORA JORGE LONDOÑO S.A.S

CC o NIT: 900.426.291

OBJETO: suMlNlsTRo. REVlsloN I aSEGURAMIENTo DE turt[!A8!A§ EN glAcA

VALOR:

!,OLIDEPORTIVA DE LA INSITUCION

$ 1.226.554 tVA TNCLU|DO

UN MILLON DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL OUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS
M'C

FECHA DE INICIO:
T.DCHA DE TERMINACION
PLAZO DE ENTREGA

martes 21 de aqosto de 2018
martes 21 de aqosto de 2018

8 d¡as

OBJETO: Adqu¡s¡ción de BIENES Y/O SERVICIOS, de acuerdo al listado de cantidades e ítems según cotizac¡ón

anexa, conforme a las específicaciones técnicás contenidas en los soportes legales presentados por el contrat¡sta,

aceptados por la lnstitución Educativa y discr¡minado a cont¡nuación.

ITEM CANTIDAD DESCRIPCION VL UNITARIO VALOR FINAL

1 1

MANO DE OBRA: REVISION
YASEGURAMIENTO DE
LUMINARIAS EN PLACA
POLIDEPORTIVA

$ 390,000 $ 390,000

2 2 CANALETA 20X12 s 10,400 ü 20,800

3 1 SWICHES DOBLES $ 9,750 s 9,750

4 {0 CABLES 2X16 X MTRS $ 3,540 $ 36,400

5 1 CARGADOR DE BATERIA $ 31,118 $ 31,118

6 2 PILAS 9V RECARGABLES s 25,375 s 50,750

7 10 }ABLES 2XI $ 13.390 $ 133,900



INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolucién Municipar N'451B de Noviembre 22 oe 2005 que autoriza ros programas dePreescotar, Básica primaria, e¿sica secundiriütvfi-aia nca¿¿riica 

- -- --
Núcleo Educalivo 922 Medéilín

8 1

DESMoNTE DETÚERTÁ:
INSTALACION DE
CHUMACERA Y DOS EJE§
Y REINSTALACION

$ 208,000 $ 208,000

I 1
ENCHAPE DE MURO EN
TIENDA $ 150,000 $ 150,000w $ 1,030;7fr

IVA DEL ,19% $ 195,836
TOTAL $ 1,226,554

PLAZO: El término de duración del presente contrato de suministros será de g diasFoRMA DE PAGo: La ¡nstituc¡ón cancelara el valor det mntrato a ia enirega y recib¡do a siffic¿¡ón det bienrecibido y facturado.
IMPUTAcIoN: La hstituc¡ón Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto degasto de ra v¡gencia, con d¡sponib¡ridad N. ' ü- -- 'i*lruno"Jr .Lri, óréili,r!;üiñ;#;,
INHABIUDADES E INCoMPATIBILIDADES: El contrat¡sta para todos los efectos de este contrato, dectara que nog.J:§lH9:1".1* g". g:IfSglid{"s e incompat¡b¡tidades constiruc¡onales y tesates.
REPERCUCIONES LABORALES: El contratista se oblis" u tít io ;" ¡no"pendiente, en consecuencia Ia tnstituciónEducativa no adquiere ningrin vínculo de carácter laborál con este ni con las personas que eventualmenle ocupepara la ejecución del contrato.

RESPoNSABILIDAD: El contretista responderá c¡vil y penalmente por sus acciones y omisiones en ta ejecucióndel presente contrato, en los térm¡nos de la ley y,- como consecuencia de eila, quedara suielo a sancionesestablocidas en el artfculo 56 y 58 de-la ley 80 de isb3, para efectos de aplicación o. rb ¿¡.pr.ió pár et parágrafo
d.el artfculo 66 de la ley 863 de 2003, el contratista manifiesta bajo gravedad de juramento no'"n.ontr"r." 

"nsituación de deudor moroso, del erario públlco.
GARANTIAS: De conformidad con lo establec¡do en el ArtÍculo 9 de la tey 11so de 2001, ta lnstitución Educativaprescindirá de la exigencia de constitución de garantías, cuando a su ju¡cio estime que no exste ñesgo para laejecución del conlrato.
L-EGISLAGIoNAPLIGABLE: para los efectos legales, el presente contrato será regulado conforme a lo previsto enla ley 80 de 1993, ley 11SO de 2O0f y demás normas que la modiñquen y adicionen.

Para constancia se firma este contrato en Medellín el di
ll "' lrt '

Manten¡m¡ento de infraestructura

Rector lE Bello Horizonte
Contratante

ROLDAN


